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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. G9.)

mPUTAC]ONPROVINCIAL.

Extracto ele su sesión extraordina
ria del día 5 de Marzo de 1892.
Abierta á la una y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Segundo der la Morena, y asis
tencia de los Sres. Chico, Gallo, 
Gutiérrez, Pineda, Yarto, Huido- 
bro, Cecilia, Alfaro, Arquiaga, Ar- 
naiz, Barbadillo, y Sedaño, diose 
lectura de la convocatoria de la 
Corporación á reunión extraordi
naria para este dia publicada por 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en el Boletin oficial de la 
misma, correspondiente al dia 25 
de Febrero último, con el fin de 
que la Corporación delibere: l.°, 
acerca de un expediente que se 
tramita en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, en virtud de de
nuncia pidiendo que se declaren 
pertenecientes á la Hacienda pú
blica varios créditos procedentes 
de la extinguida Junta de Comer
cio de esta Capital, que pertenecen 
á la Provincia, lo mismo que todos 
los demás bienes que poseia la ex
presada Junta, y para cuya reali
zación está practicando gestiones 
la Diputación; 2.°, sobre revisión 
del acuerdo que adoptó la Comi
sión provincial en el dia 15 de 

Febrero último, desestimatorio de 
la petición del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero de aplazamiento 
en el pago de sus descubiertos del 
contingente provincial, y sobre las 
consideraciones contenidas en el 
informe de Contaduría del dia 12 
de Febrero último, relativas á di
cho asunto; y el Sr. Presidente de
claró abiertas las sesiones de dicha 
reunión extraordinaria.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. D. Toribio Gon
zález de Medina, Presidente de la 
misma, suscrito en Madrid con 
fecha 3 del actual, en que partici
pa serle imposible asistir á las 
sesiones de la presente reunión 
extraordinaria, así como de las co
municaciones de los Sres. Dipu
tados D. Julián Calvo, D. Mariano 
Muñoz y D. Lorenzo Martínez, por 
asuntos particulares de urgencia.

Asi bien quedó enterada de la 
manifestación del Sr. Presidente 
de que el Sr. Cuadrao no podia 
asistir por hallarse enfermo.

Seguidamente la Diputación 
acordó por unanimidad que pasa
ran á la Comisión de Hacienda los 
expedientes relativos á los dos 
asuntos que motivan la convocato
ria y señalar la hora de las ocho 
de esta noche para celebrar la 
sesión próxima en que la Corpo
ración ha de deliberar sobre los 
dictámenes que emita la expresa
da Comisión.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo la hora de las dos de la 
tarde.

Burgos 5 de Marzo de 1892,— 
El Presidente interino, Segundo 
déla Morena.=Los Diputados Se
cretarios, Agustín Barbadillo.= 
Felix Sedaño.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Segundo de la Morena, y 
asistencia de los Sres. Chico, Yar
to, Gallo, Gutiérrez, Cecilia, Alfa
ro, Huidobro, Arquiaga, Pineda, 
Arnaiz, Gardillo, y Sedaño, diose 
lectura del acta de la del dia de 
hoy celebrada á la una de la tarde 
y quedó aprobada.

El Sr. Gutiérrez manifestó que 
el Sr. D. Isidro Plaza se vió en el 
dia anterior en la imprescindible 
necesidad de marchar á Madrid, y 
que al partir de esta Capital le 
había encargado que lo hiciera así 
presente á la Diputación; y la Cor
poración quedó enterada.

Asi bien quedó enterada de las 
indicaciones que hicieron, á saber: 
el Sr. Arnaiz de que el Sr. D. Ber- 
nardino Martin no podia concur
rir por la misma causa; el Sr. 
Pineda de que el Sr. Casado le 
había escrito encargándole que 
excusara su asistencia por la pro
pia causa.

Seguidamente se dió lectura del 
dictámen de la Comisión de Ha
cienda, emitido en este dia, so
bre el expediente de solicitud del 
Ayuntamiento de Aranda de que 
se aplazara el pago de sus descu
biertos del contingente provincial, 
en cuyo dictámen de la mayoría de 
la Comisión, suscrito por los Sres. 
Morena y Alfaro, se proponía que 
se desestimase dicha pretensión, y 
que se apercibiera al Ayuntamien
to para que pagara los expresados 
débitos: diose así bien lectura del 
voto particular del Sr. D. Gregorio 
Pineda en que se proponía que se 
otorgara al Ayuntamiento el apla
zamiento que pretendía , consis
tente en que con la cuota anual de 
dicho impuesto pagara el 40 por 

100 de la misma hasta extinguir el 
descubierto en que se halla de 
80.030 pesetas, por ser este el sen
tido de la Real órden de 19 de 
Marzo de 1879 en que se excita á 
las Diputaciones provinciales á 
que otorgaran á los pueblos deu
dores del impuesto provincial apla
zamientos análogos á los que el 
Estado había otorgado á sus con
tribuyentes siempre que lo con
sintiera el estado de las Cajas pro
vinciales.

El Sr. Pineda manifestó que á 
su juicio la Diputación debía ocu
parse de los asuntos en el órden 
establecido en la convocatoria y 
que por tanto debía deliberar pri
mero sobre el expediente de la 
denuncia de los créditos que la 
Provincia posee procedentes de la 
extinguida Junta de Comercio de 
esta ciudad, puesto que la Comi
sión de Hacienda habia ya formu
lado también informe sobre él.

El Sr. Presidente le contestó que 
no habiéndose redactadoórden del 
dia, la Presidencia podia disponer 
conforme á Reglamento poner á 
discusión indistintamente cual
quiera de los dos asuntos de la 
convocatoria que deben quedar 
despachados en esta sesión.

El Sr-, Pineda insistió en su pre
tensión y protestó de que no fuese 
atendida por la Presidencia.

Abierta discusión, el Sr. Chico 
haciéndose cargo de las indicacio
nes del dictámen relativas al pre
cedente de que se alzara la comi
sión de apremio á los Ayuntamien
tos deudores cuando pagaran el 
50 por 100 de las cantidades por 
las cuales se habia expedido los 
apremios, pidió que se leyese el 
acuerdo en que la Diputación hu
biese establecido aquella regla, 



Contestándole el Sr. Gutiérrez que 
ni la Diputación ni la Comisión 
provincial habían adoptado acuer
do sobre el particular por la nece
sidad de reservar su criterio para 
examinar en cada caso las circuns
tancias de los pueblos que solici
tasen la suspensión del apremio.

El Sr. Pineda pidió que se leye
ra la última exposición dirigida 
por el Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, fecha 27 de Enero último, 
solicitando el aplazamiento de que 
queda hecha referencia, y verifi
cada dicha lectura, dicho Sr. Di
putado impugnó el dictámen y de
fendió su voto particular, asegu
rando que era notoria la imposi
bilidad de que el Ayuntamiento de 
Aranda pagase de una vez las 
80000 pesetas que adeuda, en ra
zón á que los rendimientos de les 
impuestos municipales no pueden 
ser tan considerables que le faci
liten medio de pagar tan enorme 
suma: sostuvo que el actual Ayun
tamiento de Aranda y el dignísi
mo Sr. Alcalde que le preside vie
nen dando pruebas inequívocas de 
celo, cumpliendo religiosamente 
las obligaciones del municipio cor
respondientes al período de su ad
ministración; que respetando las 
prescripciones de la Real órden de 
19 de Marzo de 1879 no es posible 
apremiarle por descubiertos de 
épocas anteriores, y que la Dipu
tación, obedeciendo á la excita
ción que dicha Real órden dirigió 
á las Corporaciones provinciales, 
no puede menos de acceder á lo 
que el Ayuntamiento solicita, ya 
porque su proceder garantice el 
cumplimiento del compromiso que 
se impone de pagar con la cuota 
corriente de cada año el 40 por 
100 de la misma por atrasos, ya 
porque esta es la única manera 
factible de realizar el gran descu
bierto que queda indicado. Añadió 
que el Ayuntamiento de Aranda 
no cuenta con bienes ó valores 
cuya enagenacion pueda propor
cionarle fondos con que pagar de 
una vez dicha suma y que por tan
to era de rigurosa necesidad acce
der á lo que solicita, afirmando 
que no era un privilegio para 
Aranda lo que solicitaba, sino una 
regla general para todos los Ayun
tamientos que se hallaran en igual 
caso, como medida de equidad pro
vechosa para ellos y para los inte
reses de la Provincia.

El Sr. Alfaro, defendiendo e 
dictámen de la mayoría de la Co
misión, impugnó las apreciaciones 

del Sr. Pineda, haciendo presente 
que atendido el estado en que se 
rallaban las cajas provinciales no 
era posible conceder el aplaza
miento que pedia la Corporación 
municipal de Aranda, y que la 
Real órden de 19 de Marzo de 1879, 
citada por el Sr. Pineda en apoyo 
de su voto particular, no había sido 
ríen interpretada por dicho Sr. 
Diputado, toda vez que en ella se 
establece que los Ayuntamientos 
actuales instruyan y ultimen los 
oportunos expedientes de respon
sabilidad contra los anteriores á 
cuyos períodos de administración 
corresponden los descubiertos, 
para depurar las sumas de que 
cada uno debe responder; y que 
no habiéndolo hecho así el Ayun
tamiento, como pudo hacerlo des
de el dia l.° de Julio último en 
que se constituyó, la Diputación 
no puede menos de hacerle res
ponsable de los expresados descu
biertos por negligencia en el cum
plimiento de aquel deber.

El Sr. Chico habló en pro del 
voto particular, afirmando que el 
Ayuntamiento de Aranda no tenia 
posibilidad material de pagar de 
una vez las 80.000 pesetas que 
adeuda,yquela Diputación estaba 
por tanto en el inexcusable de
ber de otorgarle plazos para el 
pago, porque ni era justo dirigir 
los procedimientos contra el actual 
Ayuntamiento por descubiertos de 
administraciones anteriores, ni po
dia dar resultados prácticos para 
las cajas provinciales el apremiar 
á dicha Corporación para el pago 
de tan enorme suma, que le es de 
todo punto imposible reunir, cu
yo procedimiento conduciría tan 
solo á arruinar injustamente á 
las familias de los concejales sin 
lograr por eso el fin apetecido, y 
sostuvo que por estas razones y por 
la importantísima de que consig
nados en los presupuestos sucesi
vos del municipio los créditos des
tinados al pago de los atrasos, lo 
cual era fácil conseguir por la in
tervención que el Sr. Gobernador 
tiene en su aprobación, era nece
sario aceptar el prudente aplaza
miento que el Ayuntamiento pro
pone, tanto mas, cuanto que su 
acreditado celo y el de su Alcalde 
Presidente garantizan el cumpli
miento de sus promesas.

El Sr. Gutiérrez habló en pro 
del dictámen de la mayoría de la 
Comisión, empezando por reco
nocer que el Ayuntamiento de 
Aranda y su digno presidente vie

nen dando pruebas de gran celo 
en su gestión administrativa; pero 
que tratándose de sentar un pre
cedente de aplazamiento en el 
pago, que una vez adoptado debe
ría hacerse extensivo á todos los 
pueblos por una razón evidente de 
justicia, es imposible á su juicio 
acceder á lo que dicha Corpora
ción solicita, porque no es lícito 
imponer al vecindario de aquella 
villa la obligación de pagar 
los descubiertos de que se 
trata, sino depurar las respon
sabilidades que tengan los Ayun
tamientos de las épocas á que per
tenecen, que quizá realizaron de 
los contribuyentes las sumas ne
cesarias para el pago. Añadió que 
si realmente el Ayúntamiento ac
tual de Aranda ofrece verdaderas 
garantías, como él creia, podria 
realizar en el pueblo un empréstito 
con que satisfacer el descubierto 
de que Se trata, sin perjuicio de 
instruir y ultimar los expedientes 
de responsabilidadeontra los Ayun
tamientos anteriores para que el 
municipio no viniese á pagar lo 
que habían quedado á deber los 
encargados de administrar sus in
tereses, citando el ejemplo de 
Castrogeriz, que en condiciones 
económicas mucho mas desventa
josas que Aranda, habia empleado 
dicho medio para pagar sus des
cubiertos; terminando por ase
gurar que Aranda, favorecido por 
la Diputación con grandes gastos 
de carreteras y con una enorme 
subvención de ferrocarril, estaba 
en el caso de hacer un esfuerzo 
para corresponder á los sacrificios 
que la Provincia se habia impues
to en su obsequio.

Rectificó el Sr. Chico y después 
los Sres. Gutiérrez y Pineda.

El Sr. Cecilia habló para expli
car el voto que trataba de emitir 
en favor del dictámen de la mayo
ría de la Comisión, diciendo que 
lo haría así por fundarse dicho 
dictámen en los acuerdos adopta
dos por la Diputación, por mas que 
estos no estuvieran conformes con 
la solución que él propuso en la 
discusión que precedió á ellos.

Igual declaración hizo el Sr. 
Arnaiz.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, el Sr. Presidente 
puso á votación el asunto, decla
rando que los que desechasen el 
voto particular del Sr. Pineda se 
entendía que aprobaban el dictá
men de la mayoría de la Comisión; 
y verificada dicha votación, resul

tó desechado el voto particular por 
11 votos de los Sres. Yarto, Gallo, 
Gutiérrez, Cecilia, Alfaro, Huido- 
bro, Arquiaga , Arnaiz , Sedaño, 
Barbadillo y Sr. Presidente, contra 
dos de los Sres. Pineda y Chico, 
y aprobado el dictámen de la ma
yoría de la Comisión.

(Continuará?)

COLISION PROVINCIAL

Eoctracto de su sesión del dia 3 de 
Marzo de 1892.

(Continuación.)

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D.a Francisca Casillas, vecina 
de Belorado, viuda de D. Facundo 
Castro, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquella villa por 
el que se le ha requerido para que 
en el término de un mes proceda á 
la continuación de las obras del 
empedrado de aquella localidad y 
levante en el mismo plazo las mal 
ejecutadas, porque de lo contrario 
se entenderá rescindido el contra
to con pérdida de la fianza, exi
giéndola por daños y perjuicios la 
cantidad de 5000 pesetas: la Co
misión acuerda que se reclame del 
Ayuntamiento copia certificada de 
la escritura de contrato de las 
obras mencionadas, asi como del 
pliego de condiciones que sirvió 
de base á la subasta y cuantos an
tecedentes existan encaminados á 
demostrar la cesión, caso de haber 
existido.

Vista la instancia elevada con 
fecha 10 del actual por D. Simón 
Errasti, vecino de esta ciudad y 
contratista de las obras de la pri
mera sección de la carretera pro
vincial de Aranda de Duero á Tor- 
resandino exponiendo que tiene 
hace bastante tiempo ultimados 
los tres trozos de que se compone 
dicha sección, menos un pequeño 
trayecto del trozo l.° en la trave
sía de Gumiel del Mercado frente 
á un lagar de D. Inocencio Gallo, 
que no ha podido terminar por 
oponerseá ello los interesados has
ta que se termine el expediente de 
expropiación: que como no lesea 
posible realizar dichos trabajos 
mientras no le dejen franco el ter
reno para verificarlos y hayan 
trascurrido cuatro años en esta si
tuación, con perjuicio de sus inte
reses por no serle posible tampoco 
evitar el tránsito por dicha carre- 



teca, suplica á la Diputación se 
sirva acordar la recepción provi
sional de la sección expresada: 
visto lo informado por el Director 
de carreteras provinciales manifes- 
tandoque la circunstancia denopo- 
derterminar el contratistalasobras 
de la primera sección de la carre
tera de que se trata, compuesta de 
tres trozos, por no permitir los 
herederos de D. Inocencio Gallo 
que se verifiquen las correspon
dientes frente al relacionado lagar 
hasta que se ultime el expediente 
de expropiación de una pequeña 
parte del mismo no debe ser obs
táculo para que se abra dicha sec
ción al tránsito público, toda vez 
que hace mucho tiempo se hallan 
terminadas todas las obras menos 
una pequeña parte frente al ex
presado lagar, que corresponde al 
trozo l.° de dicha sección: la Co
misión acuerda que se ponga en 
conocimiento del Sr. Gobernador 
civil de la provincia á los efectos 
del art. 43 del Reglamento de car
reteras.

La Comisión acuerda aprobar la 
distribución de fondos propuesta 
por la Contaduría para el presente 
mes por obligaciones del presu
puesto del corriente año, impor
tante 93600 pesetas, y que se publi
que en Boletín oficial de la provin
cia.

Examinadas las actas compren
didas en los testimonios referen
tes á la subasta simultánea verifi
cada en Madrid y en esta Capital 
en el dia 16 de Febrero último pa
ra la contratación de las obras de 
la sección de Burgos á Arcos de 
la carretera provincial de Roa á 
Burgos por Santa Maria del Cam
po, núm. 9 del plan: la Comisión 
acuerda declarar la validez del re
mate y adjudicar definitivamen
te el mismo á D. Ricardo Ola
lla y González por la cantidad de 
94900 pesetas en que fué adjudica
do al mismo provisionalmente en 
esta Ciudad; que se le requiera en 
su virtud para que dentro de 10 
dias presente el documento que 
acredite haber prestado la fianza 
definitiva por valor de 9490 pese
tas á que asciende la misma, así 
como una copia de la escritura del 
remate, señalándole al efecto dia y 
hora para el otorgamiento de ella; 
que se devuelva á los demás Imi
tadores sus respectivos depósitos 
provisionales; y por último, que se 
dé conocimiento á la Delegación 
de Hacienda pública de esta pro
vincia á los efectos del art. 20 del 

reglamento de 31 de Diciembre de 
1881 sobre impuesto de la contri
bución industrial.

En el expediente sobre enajena
ción por medio de subasta pública 
de las herramientas inútiles exis
tentes en el almacén de la Direc
ción de carreteras provinciales, la 
Comisión acuerda adjudicar defi
nitivamente las herramientas ex
presadas en favor de D. Eduardo 
Hernaiz por la cantidad de 71 pe
setas 67 céntimos, requiriéndole 
para que inmediatamente ingrese 
dicha suma en la Depositaría pro
vincial á fin de que puedan entre
gársele las herramientas y devol
verle el depósito que constituyó 
para optar á la subasta.

Visto el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido á vir
tud de alzada interpuesta por D. 
León Lezana contra un acuerdo de 
la Junta administrativa de Suzana, 
pueblo agregado al distrito muni
cipal de Miranda de Ebro, por el 
que se le impide continuar una 
obra, bajo el fundamento de que 
con ella interrumpe una servi
dumbre pública de paso y perju
dica á las luces y vistas de la casa 
habitación del Maestro de aquel 
pueblo: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que debe 
dejarse sin efecto la resolución 
apelada, sin perjuicio de que la 
Junta administrativa de Suzana 
acuda al Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro para que este en uso de 
sus atribuciones legales adopte la 
resolución que estime proceden
te.

Vista la consulta, que el Sr. Go
bernador remite á informe de esta 
Corporación, dirigida á su autori
dad por el Alcalde de Marmellar 
de Arriba, interesando se.le mani
fieste si el Ayuntamiento de su 
presidencia está facultado para ve
rificar por sí solo una transacción 
con la Administración del Real 
Patronato sobre pertenencia de 
ciertos terrenos que constituyen el 
término denominado Valoría, sito 
en jurisdicción de aquel pueblo, 
para evitar un litigio necesario 
sobre la propiedad de dichos ter
renos ante los tribunales de justi
cia: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que debe contes
tarse al Alcalde que no puede eva- 
cuarsela consulta por estar llama
do á conocer en alzada de los 
acuerdos que adopte sobre el par
ticular el Ayuntamiento, y que este 
se atempere á lo dispuesto en los 

artículos 72 y 85 de la ley muni
cipal.

Vista la instancia elevada por 
D. José Fernandez, vecino de Vi- 
ílalmondar, distrito municipal de 
Cueva Cardiel, solicitando au
torización para construir un muro 
de sostenimiento de tierras en una 
era de su propiedad contigua á 
la carretera provincial de Castil 
de Peones á Villafranca Montes de 
Oca: la Comisión, de conformidad 
con lo informado por el Director 
de carreteras provincial, acuerda 
conceder la autorización expresa
da, á condición de que ha de distar 
el muro 4 metros 50 centímetros 
del eje de la carretera, ó sea un 
metro 50 centímetros de la arista 
exterior del paseo, siendo de su 
cuenta reparar cualquier desper
fecto que pueda causar en la car
retera con los materiales de la 
obra.

Habiéndose anunciado por tres 
veces en el Boletín oficial de la 
provincia las vacantes de dos pla
zas de alumnos pensionados por 
la Provincia en el Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta 
Ciudad, correspondientes al parti
do de la misma, sin que se haya 
presentado aspirante alguno soli
citándolas; y como esto obedece 
sin duda á que en la actualidad 
no existe ninguno con las condi
ciones reglamentarias, la Comi
sión acuerda suspender por ahora 
los anuncios de nueva convocato
ria, haciéndolo en lo sucesivo 

. cada tres meses, ó antes si se pre
sentara algún aspirante.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de las restan
tes sesiones del presente mes los 
dias 5, 7, 10, 14, 17, 21, 22, 24, 28 
y 31 y hora de las seis de la tarde, 
designándose los dias 5 y 22 para 
el despacho de los expedientes de 
cuentas municipales.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 3 de Marzo de 1892.=E1 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez. = E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Contreras.

Francisco Cendrado Alonso, Se
cretario del Juzgado municipal 
de esta villa de Contreras,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia deD. Gerónimo Gutiér

rez y D. Juan Cendrero Llamo, 
casados, labradores, mayores de 
edad, contra D. Francisco Juez 
Camarero, también casado, jorna
lero y vecino de esta villa, sobre 
pago de 75 pesetas y los réditos 
vencidos desde l.° de Marzo de 
1886, cuyo juicio por la no com
parecencia del segundo, á pesar de 
haber sido citado por cédula en 
legal forma, se ha tramitado en su 
rebeldía, dictándose la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

En la villa de Contreras á 5 de 
Marzo de 1892, el Sr. D. Victoria
no Hortigüela, Juez municipal; 
vistos los artículos 259, 364 y 729 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Fallo: que declaro litigante re
belde al demandado D. Francis
co Juez Camarero, al cual se le 
condena al pago de las 75 pesetas 
reclamadas y réditos vencidos en 
el precedente juicio, á fin de que 
tan pronto como esta sentencia 
merezca ejecución pague á los de
mandantes la expresada suma, 
condenándole así bien al pago de 
los gastos y costas que se le origi
nen hasta su completo pago. Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando , lo pronuncio, 
mando y firmo.^Victoriano Hor
tigüela.=E1 Secretario, Francisco 
Cendrero.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Quinta Sección. — Junta califica
dora de aspirantes á destinos civiles.

Relación de los destinos vacan
tes que han de proveerse con su
jeción á los preceptos de la ley de 
10 de Julio de 1885 y Reales órde
nes de 31 de Marzo y 23 de Se
tiembre del año anterior, expedi
das por la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

(Continuación).

Juzgado de instrucción del Nor
te, Alguacil, 1200 pesetas.

Gobierdo civil de Madrid.—De
legación de Vigilancia de distrito, 
tres Agentes de 2.a clase, á 1000.

Ayuntamiento.de Huerta de Val- 
decarábanos,Guarda municipalju- 
rado, 410‘62.

Juzgado municipal de Escalona 
(Segovia), Secretario, derechos 
arancelarios.

Ayuntamiento de Martin Muñoz 
de las Posadas (Segovia), Algua
cil, 210.

Ayuntamiento.de


Capitanía General de Castilla 
la Vieja.

Obras públicas de Valladolid.— 
Carreteras del Estado, Peón ca
minero, sueldo 2 pesetas diarias.

(Condiciones especiales: de 20 a 40 anos 
de edad, sin impedimento físico para el 
trabajo.)

Ayuntamiento de San Esteban 
del Valle (Avila), Guarda munici
pal, 365.

Delegación de Hacienda de Za
mora.—Partido de Alcañices, Ad
ministrador, sueldo 1250 pesetas, 
fianza 3000.

Id., id. de Benavente, id.
Id., id. de BermillodeSayago.id.
Id., id.dePuebla de Sanabria,id.
Id., id. de Fuentesauco, id.
Id., id. de Toro, id.
Id., id. de Villalpando, id.
Ayuntamiento deFregeneda (Sa

lamanca), Alguacil, Portero y Pre
gonero, 300.

Capitanía General de Cataluña.
Obras públicas de Barcelona.— 

Carreteras del Estado, dos Peones 
camineros, á 2 25 pesetas diarias.

Id. de Tarragona.—Id., tres id. 
á 2 id.

(Condiciones especíales: de 20 á 40 años 
de edad, sin impedimento físico para el 
trabajo.)

Ayuntamiento de Aviñonet (Bar
celona), Alguacil, Cartero y Avi
sador, sueldo 200 pesetas.

Capitanía General de Extrema
dura.

Ayuntamiento de Llerena (Bada
joz), Agente de la Vigilancia de 
Consumos, sueldo 456*25 pesetas- 

juzgado de 1.a instancia é ins
trucción de Castuera, Alguacil, 
540.

Ayuntamiento de San Vicente 
de Alcántara, dos Guardas muni
cipales rurales, á 365 y participa
ción legal en las denuncias que 
verifiquen.

Obras públicas de Badajoz — 
Carreteras del Estado, cuatro Peo
nes camineros, á 730.

(Condiciones especiales: de 20 á 40 años 
de edad, sin impedimento físico para el 
trabajo.)

Capitanía General de Galicia.
Instituto de 2.a enseñanza de la 

Coruña, Bedel, sueldo 875 pesetas.
Delegación de Hacienda de 

Orense.—Partido de Allariz, Ad
ministrador, sueldo 1250 pesetas, 
fianza 3000.

Id., id. de Bande, id.
Id., id. del Barco, id.
Id., id. de Carballino, id.
Id., id. de Celanova, id.
Id., id. del Ginzo, id.
Id., id. deRibadavia, id.
Id., id. de Trives, id.
Id., id. de Verin, id.
Id., id. de Viana, id.
Ayuntamiento de Foz (Lugo), 

Auxiliar de la Secretaría, 200.
Ayuntamiento de Lugo, Depen

diente del impuesto de Consumos, 
638*75.

Id., dos Guardias municipales, 
á 2 pesetas diarias.

Diputación provincial de Lugo. 
—Imprenta provincial, Cajista 3.*\ 
1*50 id.

Ayuntamiento del Ferrol, dos 
Peones ordinarios de 2.a clase de 
la cuadrilla de policía urbana, 
á 548.

Id., once Guardias municipales 
suplentes, mitad del haber do 2*50 
pesetas diarias cuando sustituyan 
por enfermedad y otras causas á 
un guardia propietario.—Tienen 
derecho á cubrir por orden rigu
roso de antigüedad y numeración 
las vacantes de guardias munici
pales.

Capitanía General de Navarra.
Edificios militares de Puente la 

Reina, Conserje, 75 céntimos de 
peseta diarios ó 1*50 pesetas si 
además de la custodia del edificio 
tuviera á su cargo material de 
acuartelamiento.

Capitanía General de Valencia.
Delegación de Hacienda de Cas

tellón.—Partido de Albocácer, Ad
ministrador, sueldo 1250 pesetas, 
fianza 3000.

Id., id. de Lucena, id.
Id., id. de Morella, id.
Id., id. de Nules, id.
Id., id. de Segorbe, id.
Id., id. de San Mateo, id.
Id., id. de Vinaroz, id.
Id., id. de Viver, id.
Ayuntamiento de Bonillo (Alba

cete), Pasante de la Escuela de ni
ños, 500.

Id., Escribiente de la Secreta
ría, 500.

Id. de Alicante, dos Cabos de la 
Guardia municipal, á 995.

Id., tres Guardias municipales, 
á 720.

Comisión provincial de Valen
cia.—Carreteras provinciales, dos 
Peones camineros, á 730.

Obras públicas de Valencia.— 
Carreteras del Estado, Peón cami
nero, id.

(Condiciones especiales: de 20 á 40 años 
de edad, sin impedimento físico para el 
trabajo.)

Ayuntamiento de Abarán (Mur
cia), Oficial 2.° de la Secretaría, 
sueldo 999 pesetas.

Audiencia de lo criminal de 
Cartagena, Mozo de estrados, 750.

Notas.—,1.a Las instancias so
licitando los destinos que se anun
cia han de tener entrada en este 
Ministerio hasta fin del día 30 de 
Marzo.

2. a Los aspirantes á algún des
tino de los que se publican en esta 
relación y que lo hayan solicitado 
anteriormente deberán promover 
nuevas instancias, pues estas solo 
tienen efecto en el mes en que se 
anuncia el destino solicitado.

3. a Los que habiendo obtenido 
destino soliciten otro, deberán 
acompañará sus instancias nuevas 
copias de sus documentos, exten
didas en papel de oficio.

4. a Los individuos que estando 
empleados cesen en su destino, pa
ra solicitar otro deberán acompa
ñar certificado del Jefe de la de
pendencia, en que conste la causa 
de su cesantía.

5. a Para solicitar destinos de 
3.a y 4.a categoría, deberán acom
pañar los sargentos certificado de 
aptitud que exprese posee el intere
sado conocimientos superiores de 
los que se cursan en lasescuelasre- 
gimentales, con nota de bueno para 
los primeros y de muy bueno para 
los segundos; debiendo expedir el 
certificado para los sargentos en 
activo la Junta del cuerpo, y para 
los licenciados la del distrito de 
su residencia, según preceptúan 
los artículos 14 y 15 del regla
mento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para 
acreditar la conducta y moralidad 
observada en las filas y después 
de licenciados han de ser expedi
das por las Autoridades militares, 
con sujeción á lo dispuesto en el 
citado art. 14, confirmado en Real 
orden expedida por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en 
20 de Mayo último.

Advertencia. Para evitar sen
sibles confusiones es indispensable 
que los solicitantes expresen en 
sus instancias, además de los nom
bres de los destinos que solicitan, 
el número de órden con que aque
llos están señalados en la presen
te relación.

Madrid 27 de Febrero de 1892.

Alcaldía de Pino de Bureba.
No habiendo comparecido al ac

to de clasificación y declaración 
de soldados el mozo Agustín Ruiz 
y Ruiz, hijo de Julián y Angela, 
alistado en este distrito para el 
reemplazo del año actual y cuyo 
paradero se ignora, el Ayunta
miento que presido ha acordado 
se le cite por medio del Boletín 
oficial para que comparezca en la 
sala de este Ayuntamiento para el 
dia 20 del mes corriente que al 
efecto le ha concedido; pues de lo 
contrario se le instruirá el expe
diente de prófugo, con arreglo á 
lo que dispone el art. 87 de«la ley 
de Reclutamiento vigente, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Pino de Bureba 7 de Marzo de 
1892,— El Alcalde, Pedro Gon
zález.

Alcaldía de Cuevas de San Clemente.

Para que la Junta pericial pueda 
dar principio á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria para el año 
económico de 1892-93 es de nece
sidad que todos los contribuyentes 
en este distrito que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten sus relaciones por duplicado, 
acompañadas do los documentos 
justificativos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en el término de 

15 dias contados desde la inser. 
cion en el Boletín oficial de la 
provincia, pasado el cual no serán 
admitidas.

Cuevas de San Clemente 8 de 
Marzo de 1892,—El Alcalde, Am
brosio González.

AMUNCIOS PARTICULARIS,

Oculista.

y

‘21

Interesante á los consumidores y I 
vendedores de jabón.

Consulta diaria de las enferme- | 
dades de la vista por M. Mandones, | 
calle Almirante Bonifaz (antes I 
Cantarranas), números 23 y 25, I 
antigua habitación del Sr. Reina, I 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde)- que dicho Sr. | 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres.

En la fábrica de José Llosas, | 
calle del Progreso, núm 16, Bur- I 
gos, se venden jabones morenos, I 
blancos, y pintas variadas, clases I 
muy buenas y precios ventajosos. I 

10

Tabla machihembrada.
En el almacén de maderas de | 

Santiago Diez y Diaz, Fernan-Gon- | 
zalez, núm. 7, se vende varias I 
clases de tablas ya preparadas I 
para entarimados. Sus precios I 
arreglados á la cantidad de me- I 
tros cuadrados que se necesite.

6-8

Nueva feria titulada de San José 
en la villa de Garniel de Izan en los 
días 19 al 23 de Marzo de 1892.

Además de las dos ferias que 
desde tiempo inmemorial se vie
nen celebrando en esta villa, de
nominadas de San Mateo y Santa 
Lucia, cuya concurrencia y tran
sacciones siempre han sido nu
merosas, el Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir, teniendo 
en cuenta varias peticiones hechas 
por los feriantes y deseando cor
responder á sus loables deseos en 
vista de la utilidad y conveniencia 
que reporta á todos los concurren
tes en general, ha acordado ins
talar otra feria con el nombre de 
San José, que tendrá lugar en los 
dias 19 al 23 inclusive de Marzo de 
cada año.

Para satisfacción de los concur
rentes se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones y que en las 
cercanías de esta villa existen pas
tos abundantes para el ganado,así 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

Gumiel de Izan 19 de Febrero 
de 1892. =E1 Alcalde, Fermín Ruiz.

10—15

El dia 26 de Febrero último des
apareció de la villa de Lerma un 
galgo negro, con el pescuezo y 
parte de las patas y rabo blanco, 
atiende por volante. La persona 
que lo haya hallado se servirá dar 
aviso á su dueño Guillermo García 
(a) Caracoles, vecino de la expre
sada villa, quien gratificará.

Imprenta de la Diputación provincial.


